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Valledupar, nueve (09) de junio de 2021 

 

Referencia: AUXILIO DESPACHO COMISORIO. 

Demandante: MUNDO CROSS LTDA  

Demandados: YULIANA CAROLINA GONZALEZ SANCHEZ  

Radicación: 680014003025-2018-00876-00. 

 

Mediante despacho comisorio Nº 31 procedente del JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA, comunicó al despacho comisión respecto a una diligencia de secuestro del 

vehículo motocicleta identificado con plaza LHS-13D de propiedad de la demandada YULIANA 

CAROLINA GONZALEZ SANCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.065.868.102, 

vehículo que se encuentra inmovilizado en el Parqueadero El Cacique Upar S.A.S. ubicado en la 

calle 16ª # 36-121 Barrio El Limonar de esta ciudad. 

Por ser procedente de conformidad con los artículos 37 S. S. del C. G. del P., el juzgado,  

RESUELVE 

PRIMERO: ACÓJASE, AUXÍLIESE Y CÚMPLASE la comisión conferida por el JUZGADO 

VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, mediante auto de fecha diez (10) de 

diciembre de dos mil veinte (2020). En consecuencia, ordénese la diligencia de secuestro del 

vehículo motocicleta identificado con plaza LHS-13D de propiedad de la demandada YULIANA 

CAROLINA GONZALEZ SANCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.065.868.102, 

vehículo que se encuentra inmovilizado en el Parqueadero El Cacique Upar S.A.S. ubicado en la 

calle 16ª # 36-121 Barrio El Limonar de esta ciudad. 

SEGUNDO: Fíjese el día dos (02) de julio de 2021 a las 8:30 A.M. como fecha y hora para la 

realización de la diligencia de secuestro. Ofíciese al REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ASOCIACION INTERNACIONAL DE INGENIEROS CONSULTORES Y PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS calle 18 No. 9 - 58, teléfono: 3004957788 / 3215051701, Valledupar, Cesar, 

para que se sirva designar el auxiliar de la justicia (secuestre). Comuníquesele conforme a la ley. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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